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PARTE OFICIAL.
S. M .  la R e i n a  y  su au g u s t a  H e r m a n a  la  S e r e n í 

sima Se ñor a  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
continúan en  esta c o r t e  s in  n o v e d a d  en  su i m p o r 
tante sa lud .

MINISTERIO D E G RACIA Y  JUSTICIA.
Circular á  los diocesanos  , gobernadores eclesiásticos y  p r e 

sideritas de ig le sia s  co legiales .
Siendo l legado el caso de q u e ,  c o n f o r m e  al a r t .  15 

del capí tulo 5'! de la i n s t r u c c i ó n  de la ley de d o t a 
ción del cu l to  y c l e r o ,  s a n c i o n a d a  en 14 de Agos to  
del año ú l t i m o ,  se d i r i j a n  á este m i n i s t e r i o  las opor« 
tunas nom ina s  del pe r so na l  del c l e ro  c a t e d r a l ,  cole 
gial, abacial  ó p r i o r a ! ,  f i rmadas  p o r  el q u e  ob tenga  
Ja primera d i g n i d a d ,  v isadas  p o r  el M .  R .  a r z o b i s 
po,  obispo ó g o b e r n a d o r  ec les iás ti co de la r e s p ec t i 
va diócesis,  é i n t e r v e n i d a s  p o r  el c o n t a d o r  de p r o 
vincia , si lo h u b i e r e  en el p u eb lo  d o n d e  se ha l le  sita 
la iglesia , ó p o r  e! de l i e n t a s  del p a r t i d o  en su d e 
fecto, y á fal la de este p o r  el a l calde p r i m e r o  c o n s 
titucional , pa ra  q u e  venga con  la u n i f o r m i d a d  y 
precisión d e l u d a s ,  lia r e s ue l to  el R e g e n t e  del R e i n e  
que á la n n y o r  b re v ed ad  fo rm e  y re m i t a  V .  S. la 
nómina anu. i l ,  a r re g l ad a  e n t e r a m e n t e  al m o d e l o  a d 
j un t o  mí ni. 1? p o r  ja - t ab la  núrn.  2? ( 1) ,  en q u e  con  
tuda dist inción y c la r i d ad  se lija la a s i g n ac ió n  que,  
según su (dase y c i r c u n s t a n c i a s  , c o r r e s p o n d e  á cada  
indiv iduo  con a r r eg lo  á la r en t a  de sus r es pe c t iva s  
prebendas en el a ñ o  c o m ú n  del q u i n q u e n i o  de 1829 
al 33, la cual ha de p o n e r s e  en la casi l la p r i m e r a ,  s e 
gún demues tra  el m o d e l o  co m o  base de la d o t a c i ó n  
actual que se co loc a rá  á c o n t i n u a c i ó n  en la casi l la 
segunda ; y c o m p o n i é n d o s e  esta m i s m a  d o ta c ió n  en 
pa rt e ,  y a u n  p u ed e  h a b e r  el caso p a ra  a l g un o s  del 
i o d o , de los d e re ch o s  de estola y  pie  de  a l t a r ,  se 
hará ex p re s i ó n  en la casi l la t e rc e ra  , g r a d u á n d o s e  y 
apreciándose re l i g i o s am e nt e  , c u a n d o  no  h a y a  u n  d a 
to seguro , y en lo e v e n t u a l ,  p o r  las d i s t r i b u c io n e s
0 percepciones  a n t e r i o r e s ,  Jo q u e  p o r  r a z ó n  del l e 
vantamiento de las cargas  de o b ra s  pías  y f t m d a c i o -

p a r t i cu la res  de a ni versa r ios  , misas  y  o t r as  f u n 
ciones ó í e s t iv idades  rel igiosas  6 p o r  o t r o  co n cep to ,  
Menos el de las ca pe l l an í as  de s a n g r e ,  p e r c i b ie r e n ,  
lomándose en cu e n t a  lo q u e  en caso de aus enc ia  h u 
bieran d eb id o  p e r c i b i r  e s t a n d o  p r e s e n t e s ,  c o n f o r m e  
al art.  19 de la ley de 21 de  J u l i o  de 1838 y 12 de 
so i n s t ru c c i ó n ;  después  de lo cua l  r e s u l t a r á  el h a b e r  
líquido q ue  debe  ab on árs e l es  p o r  el T e s o r o ,  y se e x 
presará en la casi l la c u a r t a ,  m a n i f e s t á n d o s e  en  la 
quinta lo q u e  en v i r t u d  de las ó rd en es  genera les  p a 
ra el pago del t e rc io  ven c i do  , ú  o t r as  p a r t i c u l a r e s ,  
hayan pe rc i b id o  á buena  c u e n t a ,  y en la s e x ta  lo 
que les í a i te  p e r c i b i r ,  á fin de d i s p o n e r  en  su v is t a  
lo co nv en ien te  p a ra  q u e  se h a g a n  los ab o n o s  con  
igualdad,  y o r d e n e n  los pagos suces ivos  con la e x a c 
titud y re g u l a r i d a d  c o r r e s p o n d i e n t e s .

Al p ro p io  t i e m p o  y con igual  objeto  f o r m a r á  y 
remit i rá V. S. con los r e q u i s i t o s  p r e v e n i d o s  las n ó -  
minas mensua les  desde O c t u b r e  p r ó x i m o  pas ad o  á 
Enero ú l t im o  i n c l u s i v e s ,  a r re g l ad as  p o r  la a n u a l  y 
conformes al m od e l o  n ú m .  3?, e x p r e s a n d o  las q u e  de 
elh)s se hal len sat is fechas .
, De o rd en  de S. A .  lo d igo á V .  S. co n  i n c lu s i ó n1 * c)los modelos  e x p r e s a d o s  pa ra  su c u m p l i m i e n t o ,  

il(lvi r t i éndo le  , q u e  p e n d i e n d o  de las n ó m i n a s  e x 
presados, no  solo el i g u a l a r  y c o m p l e t a r  el pago del 
tercio venc ido ,  s in o  el a r re g lo  , d i s t r i b u c i ó n  y p u n 
tual abono  de los d e m a s ,  e spe ra  S. A .  del celo de 

• S. las f o r m a r á  con  t o d a  a c t i v id a d  y se a p r e s u r a 
ra a m and ar las .

Dios g u a rd e  á V .  S.  m u c h o s  años .  M a d r i d  31 de  
Marzo de 1842 - A l o n s o .

sY?? ĉ e 21 de Julio  de 185 8 , á cuya continuación
Bplic-|n*’^neSf° k'S oí» er™ ¡°«ies oportunas para su inteligencia y

N u m . 1.º

C A T E D R A L  D E

N ó m i n a  de  los i n d i v i d u o s  q u e  c o m p o n e n  el c l ero de esta s an ta  ig les ia ,  co n  e x p r e s i ó n :  1.º de la r e n t a  a n 
t e r i o r  q u e  h a n  a c r e d i t a d o  c o r r e s p o n d i ó  á sus r es pec t ivas  p r e b e n d a s  en el a ñ o  c o m ú n  del q u i n q u e n i o  
de i 829 al 33 ;  2? de la d o ta c ió n  q u e  a n u a l m e n t e  les c o r r e s p o n d e  con  a r r e g l o  á la l ey ;  3? de lo q u e  p e r 
c ibe n  en cu en ta  de esta mi sm a  d o ta c ió n  p o r  r azón  del l e v a n t a m i e n t o  de las ca rgas  de  o b ra s  pias  y f u n 
d ac io nes  p a r t i c u l a r e s  de a n i v e r s a r l o s , misas  y o t r as  fun c i on es  ó fes t iv idades  re l ig iosas ,  ó p o r  o t r o  c o n 
c e p t o ,  m e no s  el de las cape l l an ías  de s a n g r e ,  c o n f o r m e  al a r t .  19 de la ley de 21 de J u l i o  de  1838 y 12 
de su i n s t r u c c i ó n ;  4? del h a b e r  l íq u i d o  q u e  debe ab onárse les  p o r  el t e s o r o ;  ó°. de lo q u e  h a y a n  p e r c i b i 
do á b uen a  c u e n t a  en  v i r t u d  de las ó rd en es  p a r a  el pago  del  t e r c i o ,  y  tí? de  lo q u e  les f a l t a  p e r c i b i r  
p a r a  su co mp le to .

Sr. arzobispo ú obispo.

Excmo. ó limo. Sr. D ...................*.....................................................
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Dignidades.

Canónigos.

Racioneros.

Medios racioneros.
D ....................................................................................................................................

Beneficiados.
1

Num . 3.º

I G L E S I A  C A T E D R A L  D E

N ó m i n a  del h a b e r  q u e  h a  c o r r e s p o n d i d o  á  los Sres .  a r z o b i s p o  (o b i spo  ó g o b e r n a d o r  ec l es i ás t i co ) , d i g n i d a 
des ,  ca n ón igo s  y d em a s  p r e b e n d a d o s  ex i s t en te s  de la  m i s m a  en el mes d e ............................« d e  184

DOTACION. i 

Reales vellón.

| DESCUENTO  
de lo que percibe por 
derechos de estola y pie 

de altar.
Reales vellón.

H A B ER  LIQUIDO. 

Reales vellón.
Sr. arzobispo (obispo ó gobernador). i

D. F . . . de T . . . ha de haber al respecto de. . . .  rs. vn., 
^on arréalo á la lev de 21 de Ju lio  de 1 8 0 8 ................ ............O */

Dignidades y  canónigos.

l e . . • . .  • rs. vn ., y  con arreglo á la misma ley. • • .................

1

; * *

Racioneros.
D.  . . . . . . . ha de haber por respecto de-............... . rs. vn.,

Y con arreado á la propia le v. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ./ o  r  r  ........... * . • . ........................... ...

E l Regeute del Reino por decretos de 5 del corriente se ha 
servido trasladar á D. José Aragón, magistrado de la audien
cia de Zaragoza, k igual plaza vacante en la de Pamplona, se
gún asi lo habia solicitado: á-D„ José Gamboa Ortiz , magis
trado de A lbacete,  á la plaza que ocupaba en la audiencia de 
Zaragoza D. José Aragón ; y  nombrar parala vacante en A l 
bacete á D. Fidel Arana, magistrado interino de Zaragoza.

Igualmente ha tenido á bien nombrar juez de primera ins
tancia de Santa Marta de Ortigucira á D. Agustín de Posada.

M INISTERIO D E L A  G U E R R A .

Habiendo fallecido el auxiliar quinto primero de esta se
cretaría del Despacho D .  Joaquín Morales, S. A. el Regente  
del Reino se ha servido nombrar en su reemplazo al auxiliar 
quinto segundo D . Mariano M arch; para la plaza que este de
ja al quinto tercero D. Cecilio Iturbide; para la de quinto ter
cero al quinto cuarto D. Ensebio Guerrero ; para la de quento 
cuarto al quinto quinto D. Felipe Sarmiento; para la de quin-



to q uinto á D .  J o s é  Paulino G o n zalez, y  para la de quinto 
sexto al escribiente p r i mer o  D. Manuel  Sal viejo.

Al mismo t iempo ha tenido á bien conceder  los ascensos 
de estada á los (le igual  clase (pie l iguen  á Sal viejo , n o m b r a n 
do para  la plaza de escribiente pr imero á D.  Jo sé  d i ar ia  de 
A r a n a ;  p ar a  las de segundos á D. Raíael  M a r  y  T). J a v i e r  
U r r o z ;  pa r a  las de terceros a D.  J u a n  M a n a  H aed o,  13. F r a n 
cisco Pérez  y 13. M u u n d  Risco ; par a  las de cuartos á D.  G e 
rónimo TIarduyu , 13. Fr anc i sco  G a r c í a ,  D.  J o s é  To rr e jo n  y  
C o r r e a ,  D.  Miguel  Gut i é r rez  , 13. Dionisio Bo nh iv er  y D.  J o 
sé d i a n a  C á n d i d o ,  v para las de quintos á D .  J u a n  Es tú nig a,  
D.  T omas  Raíael  B u r b e r ,  13. I gnac io  García  Cid ,  13. F e r n a n 
do Fonfecl ia , D.  .Manuel D u i n a ,  D .  J o s é  Pul ido  , 13. D o m i n 
go Diaz , D .  J u a n  Bor re l l  y J u s t  , D .  Miguel  V ac c an i  ; y  fi
na l men te ,  par a ia de quinto décimo Que resulta vacante al es
cr ibiente eventua l  mas  an t iguo D .  Pat r icio Montero .

P o r  resolución de 31 de Mar zo  ul t imo ha tenido á  bien 
S. A .  el R e g e n t e  del Re ino , á propii-usta del  inspector  de i n 
fanter ía , y  después ele oir  el par- ccr de la ¡unía general  de 
i nsp ec to re s ,  couler i r  el empleo do segundo c oma ndante  del  
p r i me r  batal lón del regimiento de infanter ía de Ai  rica , n úme
ro 7, al teniente coronel  g r a d u ad o  D. Francisco  de Pa u l a  Y e -  
l azquez , capi tán  s u per nu mer ar i o  del  de iu P r i n c e s a ,  num.  J-

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión d el d ia  8  de A b r i l  d e 1 8 1 2 .

P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑ OR A C U N A .

Se abrió  á las doce y  m edia  con la lectura y  aprobación del acta de 
la anter ior.

Se tomó en consideración un proyecto de pensión de tres m i l  rea
les á Deña Paula  .Morales, después de apoyado por el Sr. (Hollantes 
(D. A nto n io ; .

OR D E N  DEL DI A.
Continúa la d iscusion d e la proposición d el Sr. Sánchez S ilva .

E l  Sr. M A T A  dijo (pie teniendo cpie contestar á los graves ca rgos  
que hizo a y er  el Sr. González B ra v o ,  y  teniendo también que hacerlos 
a l  Ministerio , suplicaba al Sr. Presidente suspendiese la discusión has
ta que el Gabinete y  el Sr. González B ra v o  se hallasen presente.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  contestó que el Congreso había acordado 
a y e r  en una votación form al que no se suspendiese esta discusión , y  
que estando anunciada desde ay er  no podía aecederse á ia petición del 
Sr. _Mata.

E l  Sr. M A T A  empezó su discurso contestando en nombre de su 
pnís á las inculpaciones que en su entender le había d ir ig id o  el señor 
González B r a v o ;  y  entrando después en el fondo de la cuestión dijo 
que lo que querian los autores y  defensores de la proposición era un 
tratado de comercio con el ex t ra n g e ro ,  tratado que no podía hacerse 
sino por medio de negociaciones que no darían  garantía  a l g u n a ,  por
que no se llevar ían  á cabo como no se l levan ahora las del tratado de 
Utreeh. Fundóse pera dem ostrar  esto rn que con pedir el com plem en
te; del art. 2 ? de la ley de aranceles, al m ism o tiempo que se quería  
la exportación de los productos agrioolas , no se proponían los medios 
para ver i f icar la ,  y  no proponiéndose n ingún  m edio  no podia conse
guirse sino con r.n Iralr.do de comercio. Añadió que era indispensable 
s a la r  las bases de este tra tad o ,  porque había una infinidad de capita
listas que en esta incert idum bre  no se atrev ían  á av e n tu ra r  sus cau
dales, quedando de este modo m uchas obras útiles sin emprenderse.

El Nr. E S f R O N C E D A ,  después de hacer presente ia desventaja con 
que entraba en esta cuestión teniendo que luchar  con un adalid  tan 
fuerte como el Sr. M a l a ,  y  de manifestar  que no le había  m ovid o á 
tomar ia palabra n in gún  ínteres de provincia  ni de grem io  porque no 
se (( usideraba en aquel m omento mas que como representante de la 
unción, dijo que desde luego se declaraba protector de la industria  a l
godonera y  de todas las industr ias ;  pero de ninguna protector exclus i
vo. Que la industria algodonera está protegida por leyes exclusivas  
desde el t iempo de Garlos 111; es d e c i r ,  mucho antes que la In g la ter
ra aplicase a esta industria  las m aquinas  de v a p o r ,  habiéndose desar-  
íol iüdo de alguna manera en t iempo de Fernando V I I ,  y  pudiendo 
ahora por consiguiente sostener la r iva l id ad  de las ad uanas,  porque 
sos i ¡ene una r iva lidad  mas peligrosa , que es la del contrabando.

Señores, continuó ,  la proposición lia estado bien presentada; es un 
r< cui rdo amistoso del Congreso al Gobierno para que cumpla una pa
labra dada. No se entienda que por esto se quiere un tratado de comer
cio ; no ,  señores: los tratados de comercio no son provechosos á las 
n ac ion es ,  porque nacen del favor que un pueblo fuerte quiere conce
der ;i uno débil, be trata solamente de que se refo rm en los aranceles.

Y o  aqui tengo la gloria de defender  una causa l ib era l is im a ,  por
que tal es el p r in c ip io  de la libertad d £  com ercio, que á la manera de 
los caminos de hierro, une los países mas distantes, haciendo de todos 
una gran familia .

Los intereses personales y  provinciales  deben sacrificarse ante las 
aras  de la p a t r ia ;  ante ellas deben doblar  todos las rodillas  , porque 
antes de todo pertenecemos á la nación. Acordé-monos de que G o n za
lo Fernandez de Córdoba 110 era cata lán ,  era español;  acorde-monos de 
que los que acompañaron á C olon ,  a ese grande hombre que descubrió 
el nuevo mundo, no eran catalanes,  eran españoles; a co rd ém o n o s  t a m 
bién nosotros de que somos españoles, y  de que como tales debemos 
s iem pre obrar  sacrificando lodos nuestros intereses.

i lióse cuenta de la siguiente proposición incidental :
- F u  consideración á la suma importancia de la cuestión que en

v u e lve  la proposición que se discute, pido que el Congreso tenga á 
bien no declararla  suficientemente discutida basta que h a y a n  hablado 
por lo menos cinco .Diputados en contra y  cinco en pro.»»

El f r .  J A L  M A R . ,  su autor, la apoyó , y  no fue tomada en consi- 
d crac ion.

El Sr. O V E J E R O :  P id o que se lea la proposición que se está dis
cutiendo, v que se haga observar el reglamento y  la discusión.

El  rr . M E N D I Z A B A L :  En  la ( uestion algodonera tengo una opi
nión (jiie es mía propia, y  que no participa ni de la opinión de los se
ñores P ravo  y  F.spronceda ni de la del Sr. Mata.

 ̂ Mi o p in ió n ,  que explanaré cuando llegue á t ra tá r s e la  cuestión 
p r in c ip a l ,  es de compensación real y verdadera para la industria  algo
donera en las cuatro provincias  do Cataluña.

En mi conrrpto la excitación que se hace al Gobierno per esa p ro 
posición es en l-r  ímente in ú t i l ,  porque el mismo Gobierno nos ha d i
cho aquí  que n conoce la necesidad del proyecto de l e y ,  y  que no tie- 
):• 1. u ! tad d(' presentarle dentro de esta legislatura.

Cuando lia .sido tan explícito  y tari franco creo que hasta cierto 
punto es una su pera, hunda iu-iu prom o ver  la cuestión que se debate, 
ocupando en ella dos sesiones en lera:-; que podrían haberse em pleado en 
discutir  asuntos de mas Ínteres y  trascendencia para la nación.

Para que y o  pu ida  presentar var ias  alteraciones en ese proyecto es 
preciso que de antemano sepa cuáles son sus consecuencias , y  esto lo 
digo con referencia i; los señores que están en oposición ú los tratados 
de com ercio ,  porque si no se prepara an tese l  terreno, á íin de que 
los beneficios sean ind in es ,  nada haremos;  y  aqu í  m e ocurre aquello

de vístem e d espaclo que estoy de p risa . De con sigu ien te , señores, y o 
creo que la proposición que está puesta á discusión excitando al  G o 
bierno para que cum pla  con el art. 2 ? de la ley  de arance les ,  es in u -  
1.11, poique creo que sea m u y  suficiente la discusión habida sobre el 
p a r t ic u la r ,  y  aqui me d ir ig iré  á los Sres. Ministros am igos mios para 
que en ocasiones análogas no p erm ita n  y  se opongan con todas sus 
fuerzas a que en las leyes se consignen ciertos art ículos que invaden en 
algún  modo l i s  prerogativas  de la C o ro n a ,  y  son medios obligatorios  
para que el Gobierno presente leyes en casos determinados.

F o r  lo demas yo  estoy en que la industria  algodonera es h o y  día 
p r o v in c ia l ;  pero que puede llegar  á ser nacional según se resuelva es
ta cuestión.

Y o ,  señores, de ninguna m anera m e haré cargo de cuanto se ha 
dicho a q u i ,  porque lo considero ageno de esta cuestión, y  como y a  el 
Sr. Ovejero llam ó la atención de la mesa para que el Sr. Presidente 
llamara á la cuestión á todo D iputado  que se separara del c irculo de la 
proposic ión ,  creo no ser yo  el que dé lu gar  á esto, pues considero que 
lo dicho hasta aqui es lo suficiente á excitar a l  G ob ierno ,  á fin d e q u e  
cum pla con el art. 2 ? de la ley»- de aranceles.

E l  Sr. S A N C H E Z  S I L V A :  Señores,  después de u n  com promiso 
tan fo rm a l  como el que con el Congreso se contrajo, no podemos m e
nos, los que sostenemos la proposic ión ,  de hacer por que no se siente 
un preceden le pernicioso en ciertos actos de fo rm a l id a d ,  cuya  falta p u 
diera dar lu gar  a grandes  consecuencias.

Si el año pasado el Gobierno por si 110 hubiera dado una palabra 
fo rm al de que en esta legislatura había de presentar esa l e y ,  hubiéra
mos nosotros tenido lu gar de fo rm u la r  un proyecto de ley y  someterlo 
á la deliberación del ,Congreso ; pero como quiera que se nos h aya  te
nido tanto t iempo en esperanza, y  por otra parte al oir  c la m a r  tantos 
intereses, se nos presenten inconvenientes ,  no hemos podido menos de 
presentar esa proposición.

La junta de aranceles ha estado dando constantemente su parecer 
sobre el part icu lar; pero el Gobierno ha procedido en esto á manera de 
un lit igante terco que pierde el pleito en prim era in s tan c ia ,  y  acude 
á segunda, y  asi sucesivamente. A  cada paso se hacen reclamaciones , 
se presentan nuevos marmotretos y  se refuerza la ju n ta :  ¿ y  por qué 
no se me l lam a á mi á ella ? Y o  creo que no se consulta á personas que 
tienen antecedentes sobre el particu lar.

E l  Sr. González B ra vo  dijo m u y  bien que se han en v iado  conti
nuamente invest igadores  á las provincias  de C ata lu ñ a :  ¿ y  quién los 
ha enviado a C á d i z ,  á Sevi l la  y  á G r a n a d a ?  N a d ie :  estamos ab an d o 
nados á nuestros propios recursos, y  el Gobierno no ha derram ado su 
influ.o benéfico sobre estas provincias . Y o  estoy en el caso de hablar 
aqui clara y  terminantemente.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Deberá V .  S. tener presente que un Sr. D i 
putado lia rec lam ado que no se ex tra v ie  la cuestión.

E l  Sr. S A N C H E Z  S I L V A :  Estoy  dispuesto á no e x t r a v ia r la  cues
tión ; pero hay  algunas eosas que son indispensables para ver  el con
traste que fo rman en el part icular  unas provincias  con otras. De con
siguiente si se procede como hasta ahora ,  será interm inable  esta c'ues- 
i io n ,  y  los siglos no serán suficientes para resolverla .

L o  que 3ro propongo me parece mucho mas benéfico para fo m en tar  
los intereses de Cataluña que lo que proponen los Diputados catalanes; 
y  si lo d u d a n ,  y o  se lo probaré , porque hoy vengo val iente para eso. 
( l i l S Ü S .)

Señores, la Cataluña produce una cantidad inmensa de ag u a rd ie n 
te ,  de ia cual no se sacan las ventajas que debían esperarse por el aba
tido precio en que se encuentran y  por los exorbitantes  derechos con 
que se recarga á este art iculo  á su introducción en Inglaterra  ; de m a
nera que sucede con el aguardiente  de Cataluña lo m ism o que con los 
vinos de Je rez  y  demás de A nd aluc ía .  ¿ Y  será indiferente para estas 
p rov in c ias  que esos vinos y  ese aguardiente paguen en In glaterra  la 
quinta ó sexta parte de lo que hoy  paga n ?  Sár R ob erto  Peel ha m an i
festado que está dispuesto a bajar los derechos de los v in o s ,  y  entre los 
700 artículos que han tenido rebaja en el nuevo arancel ingles se ha 
pretendido que sea com prendido el aguardiente ,  porque tenia unos de
rechos exorbitantes. Y ,  señores, cuando el género de aguardientes  de 
Cataluña no puede penetrar  en Londres por io exorbitante de los de
rechos con que se le re c a rg a ,  ¿será indife reot®  pora Cataluña el p ro 
cu rar  que esos derechos se m odif iquen?

T ran quil ícen se  pues los señores catalanes por dos razones s en c il l í 
s im as :  p r im e r a ,  porque la industr ia algodonera es una pequeña ra m a  
del árbol de la in d u s tr ia ,  y  ram a d é b i l ,  ram a un poco desnatura liza
d a ;  y  segunda ,  porque h a y  intereses mucho mas dignos de protección, 
no porque sean mas respetables las personas á que pertenecen , sino 
porque son mas n atu ra les ,  mas arraigados y  están mas recargados. N o 
consintamos pues que se siente una proposición tan absoluta como la 
de decir que la p r im era  de las industrias  es la a lgod on era :  no somos 
tan ligeros y  tan poco exa.ctos que al hablar  de cuestiones de esta espe
cie no tengamos algún conocimiento de Cataluña, y  no crea el SrA D o -  
menech como di,o en otra ocasión que y o  solo he exam inado el estado 
industria l  de Londres y  de París,, y  sepa S. S. que tengo tam bién da
tos m u y  exactos sobre la industria catalana.

C oncluyo pues manifestando que para decidir  esta cuestión se at ien
da, no solo á C ataluña,  sino también á otras provincias  cuyos intereses 
son m u y  dignos de protección, coma lo prueban las fábricas  de lence
ría de Sevil la  , únicas en Esp añ a ;  y  téngase entendido que m ientras  la 
industria toda española esté protegida por la representación nacional 
no podrá correr  riesgo ni su fr ir  esa derrota que por algunos se teme.

El Sr. M A D O Z :  Señores,  la cuestión de que se ocupa el Congreso 
reducida á sus verdaderos términos era sencil la , era c la r a ,  era expedita: 
el Congreso al tratar la  estaba en su derecho; pero 110 había necesidad de 
haberla ex trav iad o  hasta el punto que se lia hecho, presentándose a r 
gumentos que debían reservarse  para la cuestión pr incipal  que tendrá 
lu gar  cuando se presente el proyecto de ley  sobre algodones.

E l  Sr. Espronceda en uso de su derecho y  con una convicción firme 
ha creído que se estaba en el caso de proc lam ar  aqui principios de l i 
bertad absoluta de com ercio, contradiciendo al final de su discurso lo 
que había dicho al pr incip io .  Después el Sr. Ovejero,  fijando verdade
ram ente la cuestión ,  no ha dicho ni una palabra que esté fuera de 
e l la ;  pero cuando yo me proponía h a b lar ,  l im itán dom e á la cuestión 
presente, he visto que se ha entrado en la importante cuestión de a l -  
gedo oes , y locada esta, yo  procuraré desenvolverla  del  modo que me 
parezca conveniente.

.Señores, la industria  es la base p r in c ip a l  de la riqueza p ú b l ica ,  y  
cuando principia  ñ progresar, y  cuando presenta un porvenir  tan ven 
turoso que ha de venir  en apoyo de la agr icu l tura  y  del com erc io ,  es 
necesario convenir  en que sin la industria  perecer ian uno y  o tro ;  es 
necesario convenir  que cuando la industria  p ro sp e ra ,  prosperan tam 
bién con clin la ag r icu ltura  y  el comercio. No se diga por consiguien
te que la cuestión de libertad de comercio  es la mas v i ta l  : la cuestión 
mas v ita l es en mi concepto la del fomento de los intereses mater iales ; 
y  el problema que tenemos que reso lve r ,  es cómo quedarán estos sal
v os ,  y  se protegerán m ejo r ,  si por la libertad de comercio ó por un 
sistema m ed io ,  protector y  conciliador . D ios quiera que el Congreso 
110 consagre esos principios de libertad absoluta que el Sr. Espronceda 
ha proclamado. L ibe r ta d  de comercio predicaban  en Fran c ia  en 18*33 
los misioneros de In g la te r r a ,  y  y a  sabemos cuál fue el resultado. Si 
nuestra industria hubiera llegado d la a ltura de otros países, y o  con
vendría  en esos pr in c ip io s;  pero cuando nuestra industria está nacien
te, cuando la vemos progresar  de un modo e x t ra o rd in a r io ,  decir áb ran 
se los puertos, cúrren se  L s  aduanas,  admítanse  productos exírangeros,  
que es el deseo del Sr. .Espronceda, l levado de esas ideas m u y  bonitas 
en teoría, pero que en la práctica no pueden menos de producir  m a 
los efectos, esto es lo mismo que decir  arrúm ese  nuestra industria. Des
de Garlos Til lia dicho el Mr. Espronceda que nuestra industria tiene 
protección. La industria  no ha recibido en España protección seme
jante porque como sabe el Sr. Espronceda liemos pasado por una épo
ca de p r iv i leg ios  y  de m onopolio, en que una R ea l  órden era bastante 
para destru ir  las esperanzas de cien fa m il ias .  No diré mas del discurso 
del Sr. Espronceda , en quien reconozco el mas puro patriotismo y  el 
deseo mas intim o y  vehemente de hacer la fe lic idad de su pais excogi
tando esos medios equivocados,

El  Gobierno estaba obligado y  está por una le y  de la legislatura 
anterior  á presentar un proyecto sobre cereales y  algodones, • Wra 
nom brada para dar ese d ic ta m e n ,  que por tan largo tiempo lial)¡áÜUl4 
tudiado esa materia, le dió al f in ;  ¿p e ro  cu á n d o ?  Guando no lnV^* 
venido todavía los datos y  las luces que fueron á buscar los coinRi ^  
dos á C ata lu ñ a ,  comisionados que ha dicho el Sr. Sánchez Silva m ° T  
fueron á costa del e rar io ,  expresión que rechazo con indignación 
que los que lo fueron rehusaron del Gobierno toda retribución con^°N 
se quisiera indemnizarles . (lUe

¿P e ro  cual  era la s ituación de las cosas cuando se empezó d tr 
de esta cuestión? Se encontró la comisión, señores, con el m oví  mi3 ^  
de progreso que habia en esa in d u s tr ia ,  y  v ió  la ciega c o n s t a n c i a ^  
que algunos hombres habian  com prometido inmensos capitales v ¡n°fn 
era que para resolverlo con acierto pusiese frente á frente á los incii° 
v id u o s  le lnjjunta y  á los que form aron  esa com isión, los cuales veni- " 
i trisnados con la experiencia  de lo que habían visto. E l  Gobierno l*11 
procurado poner en arm on ía  las d ist intas  opiniones, encontrar la ver* 
dad en el choque de arabas y  ha oido á unos y  á otros, y  aqui d e b o ^ '  
gar  un tr ibuto de justicia á la junta nombrada por el Gobierno porl 
fac il idad con que se ha prestado á proporcionar cuantos  expedient * 
fuesen necesarios para i lustración del asunto. 4 !

Señores, no es tan fácil  como se cree la resolución de esta cuestión* I
h a y  que com binar  m uchas cosas, y  ni el G obierno ni el Congreso '
den consentir  que se com prometan y  pongan en a larm a intereses uA 
respetables. Esto es obra de la re f lex ió n ,  es obra del exám en, y  y o crê  
que nada importa que se em pleen tres ó cuatro meses con tal qUe 1 
cuestión se resuelva acertada mente.

Y o  pregunto al Sr. Sánchez S i lva  : en m ed ia  de esa porción de ar
bitrios ¿qu é  ventajas  ha tenido S. S. del producto , qué ventajas ha te- 
nido ia clase agrícola ? ¿ha  prosperado esta por ventura ? ¿ h a n  bajado 
las sedas, el bacalao, otra porción de art ícu los?  Si se hubieren obteni
do me,oras,  podríamos decir entonces con razón que la industria habia 
mejorado. :

Y o  d igo ,  señores , con la franqueza que me es p r o p ia ,  que veo en 
18-12 á mi p a i s ,  como veia á la F ran c ia  en 18-33 ; pues en aquella I
época se hacían esos mismos argum entos  que hoy se presentan. ¿ Y  qué 
se h izo, qué se p id ió ?  Que se v iera  el expe d ie nte ,  y  se ha liaría lo que ¡
era la causa del comercio de Burdeos y  Marsella .

A l l í  vería S- S. cómo se fo rm ó, cómo se di,o á los cuerpos, y  cómo 
la C ám ara  de Lior> quería que el Gobierno hiciese la información an
te los cuerpos colegisladores,  para que con la autentic idad de los re
presentantes del país , aceptaran el dictamen. ¿Q u ie re  por ventura J  
br. Sánchez S i lva  que sin 1111 detenido y  proli jo  exám en, que sin que se 
oiga á personas instruidas en el a sun to ,  venga aqui ese proyecto tan 
interesante y  de tanta im portancia  para el p a i s ?  Debe v e n i r ,  porejue 
no reh u y o  la cuestión; debe v e n i r ,  señores, pero acompañado de to
dos los datos necesar ios, de todas las noticias que manifiesten la segu
ridad  del acierto en asunto de tamaña im portancia ,  y  lo digo con fran- i
queza , ei Gobierno lo presentará á su t ie m po ,  y  los dignos Diputa- i
dos de la nación española se ocuparán de él con el tino y  mesura que j
les es propio. R e p i t o ,  señoras, que el Gobierno c u m p l i r á ,  pues hay 
una ley por medio de la cual está obligado á ello; pero 110 querrá el señor i
Sánchez S i lva  que ren g a  aqui ese asunto ron la combinación tan nece- ;
snria para poder form ar  verdadera con vicc ió n ;  no rehusará 8  S. el 
testimonio verdadero de todo cuanto pueda i lu s t rar le ;  lo que los Di
putados quieren es luz para esos expedientes á fin de poder decidir con 
acierto.

A s i ,  señores, lo  que es necesario es que ese negocio se presente, si 
bien con la m ayor  brevedad p osib le , acom pañado de todos cuantos an
tecedentes se requieran á fin de no com prom eter los intereses del país, ¡ 
con unaFui»dsda, que si no es m editada con el tino que se requiere po
día causar gra v es m ales.

V enga aq u i ese asunto acom pañado de ted a i las observaciones que 
sean a ten d ib le s , com binan do todos los in te r n e s , y  entonces y solo en
tonces podrem os prom eternos un resultado seguro y  favorable.

A  petic ión  del Sr. R od rígu ez  (D . F a u stin o ) se leyó  el nrt. ‘2? de k  
le y  de & d« J u l io  de 4 8 4 1 , por la cual se decía que en los primeros I
d ias de la presente leg isla tura  presentaría e l G obierno  á las Cortes el 
proyecto  sobre algodon es y  cereales.

E l Sr. S U R R A  Y  R U L L , M in istro  Se H a cien d a  : S eñ ores, algu
nas de las observaciones hechas por varios .Sres. D ipu tados me han 
m ovid o  á tom ar la palabra. Se ha d icho que el G obierno  sin duda tra
ta de poner en torp ecim ien to s á la presentación de la ley  de cereales; 
esta su posición  se d ir ig e  á m i persona com o si pu diera tener algún Ín
teres in d irecto  en esta c u e s t ió n , y  porque represento una de las pro
v in c ia s  que m as interesadas están en ese proyecto. Q uiero que quede 
aqu i consign ado que por parte del G obierno 110 h ay  ín teres en poner 
dificu ltad es á la presentación  de ese p r o y e c to , que q u ie r e , como he 
m anifestado , sea lo  m as perfecto posible.

E l Sr. Mata ha sentado aqui c iertas doctrinas con respecto á trata
d os, y leyó  un articu lo  c o n stitu c io n a l; pero lo  que d ijo  S. S. 110 puede 
dir ig irse  ai G obierno actual.

E l  Sr. Espronceda , haciéndonos una descripción científica como 
S. S. aco stu m bra ,  nos dijo que la industr ia  algodonera principió  en la 
época de Cárlos  II I . Y o  preguntaré  si en esa época b r i l l a n t e ,  gloriosa i
para la nación españ ola ,  en que representaba un papel tan grande en !
la escena pol ítica de E u ro pa ,  si en esa época se dedicaron muchos ca- j
pilales  á esa industria  según las leyes y  el espír itu  que entonces dorai- 1
naba , si se crearon tantos intereses que se han ido sucediendo desdi 
generación en generación. ¿ E s t á  demas que el G obierno tenga todo el 
ap lo m o ,  meditación y  circunspección para v e n ir  aqu i  á discutir «na 
mismos intereses?

Menores, en mater ias de econom ía,  en p r ic ip io s ,  no puede haber 
n inguna diferencia : los economistas del siglo actual todos convienen 
en p r in c ip io s ;  pero en lo que h a y  una diferencia g r a n d e ,  extraordi
n a r ia ,  in m e n s u ra b le , si puedo expresarm e a s i ,  es en la aplicación de 
estos principios.  Pues qué*, ¿e.stan en reciprocidad todos los países? fia 
reciprocidad de sus cambios, de sus productos, la m a y o r  ó menor aban-, 1 
d.mcia de estos, ¿están  en p ar id ad ?  No tengo mas que hacer una hre- 
ve observación para convencer á los Sres. D iputados de la verdad de 
esta doctrina. E l  g ran d e escritor que mas ha ilustrado esta materia, 
el célebre Sm ith  , que tanto escribió contra las ad uanas ,  m urió de ad
m in istrado r  de una aduana. i

Paso ahora á contestar al Sr. Sánchez S i l v a ,  que ha dicho q ° e p°r 
parte del G obierno 110 había suficiente e s t im u l o ,  y  que se oponían 
obstáculos artificiosos á ese proyecto :  yo  pregun taré  ñ S. 8. tan versa
do como parece en estas m ater ias ;  ¿sabe  el Sr.  .Sánchez Silva cuál ha 
sido la época en que una de las naciones mas i lustradas ha conseguido 
la parte de los derechos protectores establecidos en sus aranceles? ¿&J  
be S. S. la fo rm a ,  medios y  maneras que ha em pleado para su logro. 
Pues yo  diré  á S. S. que se nom bró 1111 comité d iv id id o  en diferentes 
comisiones, las cuales ,  no solo oyeron á ex írangeros y  nacionales, no 
solo se puso en comunicación á lodos los cónsules y  al cuerpo diplo^ 
raático , sino que se buscó hasta en los r incones del mismo París A 
todas las personas que pudiesen in fo rm a r  sobre la m a te r ia ;  y  despiR*9 
de haberse empleado tres cuartas partes de s ig l o ,  esa nación tan i l,is" ! 
Irada ha venid© á parar  á buscar la razón escrita , la razón de los he* 
chos y  de los datos : entonces es cuando la nación ha venido á p1’0** 
n unciar  un fallo  solemne.

Y  si esto sucede en una nación donde h a y  tantos m edio s ,  tanto 
saber en todas las clases de la sociedad, ¿cóm o es posible que se hagan 
cargo;  al Gobierno por que tarde dos meses y  medio en presentar Q1cl 
ley  que afecta tantos intereses?  fie estremece uno al recordar los in* ¡ 
tereses que afecta. Debo hacer presente que soy M inistro d e  l a  Cotona,  
y  que quiero justicia para todas las p rov in c ias  de E sp añ a ,  ¡usticin T j 
protección im p a rc ia l ;  pero entre esta consideración y  la responda bu1* ¡ 
dad de traer aquí un proyecto de le y  del que ha de d e p e n d e r  la des
gracia de m il la res  de fa m i l ia s ,  y  quizás producir  una calanndan 
p a is ,  se ofrece la necesidad de que el poder ejecutivo busque todos 
medios pos: bles para nie ;or poder fo rm ar  su ¡u i r ;o y  p r e s e n t a r  aq n i  

datos que puedan hacerle fo rm ar  a las personas que deben decidiré01} 
m ucha justic ia. ,

Por otra parte j señores * ha y  un conflicto de nnimones $ohrf a



s i i o n  algodonara : ¿d esco no ce  el Sr, Sánchez  Silva g u *
representaciones *l00^ !:ls G o b ie r n o  sobre este a s u n t o ?  ¿ i g n o r a  

’/ e  m u c h o s  desean saber qué s e n  lo que se co ntenga  en el proyecto  
^,7l, dar en un caso otro  giro  diverso  del que tenían  á sus ca p i ta le s ?  
y 'a  i viértase que no es solo la pro vin cia  d e  C a t a l u ñ a :  de todas partes,  
i , /  diputaciones , las personas todas interesadas en esa cu estión han  
/d o  l l a m a d a s  por el G o b ie rn o  á íin de que indicasen lo que debia

k3ítíTsr. Sánchez Si lva ha dir ig id o  una especie de carg o  al  G obierno  
diciendo que por qué no habió» m a n d a d o  co m isionados á las pin v i u 
das meridionales lo ini>mo que á C a t a l u ñ a ;  el G o bierno  no ha e n 
viado allí esos com isionados porque esas provin cias  ni lo han re q u e
rido ni e x i g i d o ;  si lo hubiesen exig ido  ó requerido  del m ism o  mod o  
que en C ataluña ha b ria  obrado el G o b i e r n o ,  porque la justicia debe
ser para lodos. #

E l  Sr. Madoz , co m o  d ig no  i n d iv id u o  de la co m isió n  que e n tien
de en el negocio de a l g o d o n e s ,  ha hecho un análisis de cuales  son los 
pasos que ha dado. Sea m e  p e r m i t i d o  decir  cu a tro  palabras acerca  de 
uno de aquellos dignos fu n c io n a rio s  que han pro curado  trabajar  con 
el nwyor Cí̂ °  'I e n e r gia p a ra  poder presentar  una opinión co m p le ta  y  
tal como podía desearse ;  hablo de la alusión que el Sr. Sánchez Silva  
ha hecho al Sr. S a i r ó ,  que ha f o r m a d o  una estadística  la  m as  c la ra  y  
e x p l í c i t a  que podía desearse , una estadís tica  que al m ism o  tiem po que 
hace honor al i n d iv id u o  que la ha dir ig id o  es un  m o n u m e n t o  de g lo 
ria para este d ig no  funcion ario .

Tres años lia costado su f o r m a c i ó n :  en esa estadística  se expresan  
con la m a y o r  m in u c io s id a d  los nom bres  de las personas ,  las cosas i ios 
trabajos, todo cu a n to  puede co m p r e n d e r  una estadística . S. S. ta m b ién  
h a b l a n d o  sobre la m ism a  cuest ión de in d ivid u o s ,  ha dicho que el M i 
nisterio no tenia datos estadísticos de las pro v in c ias  m e rid ion ales ,  
prescindiendo de los datos oficiales que pudiera presentar  el Gobierno ;  
c o m o  particular  y o  enseñaré  cosas á S. S. que puede que i g n o r e :  el n ú -  
mt.ro de arrobas de ace i te s ,  f ru tas  &c. , que han salido de los puertos  
deesas p r o v i n c i a s ,  el v a lo r  total de esos p r o d u c to s ,  el p u n to  p a ra  que  
s a l i e r o n ;  y en íin,  cu a n ta s  noticias pueda desear S .  S.

Siento m u ch o  tener  que e n t r a r  en esta c u e s t ió n ;  pero desde ahora  
digo á S. S. que sea cual  fuere la suerte  del p ro yec to  de a lgod on es ,  en 
nada influirá sobre el co n su m o  de nuestros a g u a r d i e n t e s ,  en nada a b 
solutamente; porque si bien es una lástim a que nosotros no fuésemos  
llamados a la co m petencia  con los a g uardientes  de F r a n c i a  en los E s 
tados-Unidos, la m a y o r  parte  del a g u a rd ien te  que se co nsum e en esa 
parte del globo y en A f r i c a  es fabricado en F ra n c i a .

Me parece que con lo dicho el Congreso se p e n etrará  de que por  
parte del G obierno  no h a y  n i n g u n a  dificultad en p r o m o v e r  é i m p u l s a r  
la ley de algodones.

Él  Sr. O L O Z A G A :  Señores , no e n tra ré  y o  á o c u p a rm e  de los sis— 
• terans de c o m e r c i o ,  ni de d a t o s ,  ni de n ú m e r o s :  creo que el Congreso  

estará bien satisfecho, ta nto  m as cu anto  que la proposición es agena de 
esas teorías. E n  ella se propone ún ica m e nte  se excite  ai G obierno  á que  
presente, en c u m p l im i e n t o  del art .  2?  de la ley de a r a n ce le s ,  el c o m 
plemento de e s to s ,  según entonces se dispuso. E l  Congreso sin du da  
recordará que habiéndose concedido en la legislatura  pasada al  G o b ie r 
no autorización para poner pro vis ion alm en te  en planta  los aranceles,  se 
debatió la cuestión a l g o d o n e ra ,  y  co m o  té rm in o  m edio  se propuso que  
el Gobierno presentara  en los p r im a ro s  dias de esta legis latura  el p r o 
yecto de ley sobre cereales y  algodones. Lev an tó se  entonces el Sr. M i
nistro de Estado y  tuvo  la bondad de m a n ife s tar  que el G obierno  esta
ba conforme con l o q u e  se proponia . V i n o  esta l e g i s l a t u r a ,  pasaron  
los primeros dias y  au n  los p r im e ro s  meses sin que el p ro y ec to  se h a 
ya presentado. ¿ E s t á n  ó no en su derecho los D ipu tad os que re c l a m a n  
el cumplim ie nto  de un a r t i c u l o ,  de una le y  que nació  espontánea
mente del G obierno? Esta  es la cuestión.

Sin en trar  yo  en esas teorías de que aquí se ha hecho m e n ció n  no 
puedo menos de e x t r a ñ a r  que el Sr. M inistro  de H a c i e n d o ,  á qu ien  m e  
La cabido la f o r tu n a  de preceder  en el uso de la p a l a b r a ,  se h a y a  he
cho cargo de esto m ism o  rebatiend o las doctr inas de unos co m o  ino
portunas y no h a y a  dicho nada con respecto ¿  las de o tro s ;  asi parece  
se ladea mas á unas que á otras . Y o  qu isiera  que S. S. , co n la m ism a  
facilidad con que ha hab lado acerca  de las doctr inas favorables  á la l i 
bertad de comercio, nos hubiese dicho  algo sohr* las do ctr inas  en favor  
del estancamiento p e r p e t u o ,  del  m o n op o li o ,  del sistema pro hibit iv o .

Y o  desearía que esta c u e s t i ó n ,  la de algodon es  , no tu v ie r a  co lor  
alguno político : i m p o rt a  m u c h o  que en ella no se vean p a s i o n e s ; no
sotros debemos p r o c u r a r  q u i ta rla  toda a m a l g a m a  de opinión política  
y de pnrt ido,  pues solo se tra ta  de c o m b i n a r  los intereses del pais. 
Cuando esa cuestión se a g i t e ,  preciso será no d i s t i n g u i r  de pro v in c ia s :  
y o ,  que he recorrido  á C ata lu ñ a  , pu edo aseg urar  que todas sus pobla
ciones son nacidas para  la i n d u s t r i a ;  asi el que quiera  d es tru ir la  co n
denará á la m iseria  á m il la re s  de f a m i l i a s ;  y  sino intenta  el suicidio  
de la nación , al m enos co m ete  una acción bá rb a ra  con un o de sus 
miembros mas útiles. E n to n ces  , cu an d o  ese p r o y e c to  se d i s c u t a ,  co no
ceremos las dificultades ; entonces será preciso poner  el dedo en la l la 
g a , salvar los intereses o fen dido s ,  in d e m n iz a r  á  los que no puedan  
salvarse y  dar  t iem po.

Abusnria de la atenció n  del Congreso  si descendiera á otros p o r 
menores que considero de n i n g ú n  ínteres  en la cuestión actual  ; solo 
haré presente que co n v ien e  á las p ro v in c ia s ,  á quienes mas p r i n c ip a l 
mente afecta el  p ro y e c to  de a l g o d o n e s ,  que se presen te cu anto  antes;  
porque unos ca p ita les  están estancados y  m u e rtos  m u c h o s ,  y  es y a  
tiempo de reso lver  una cu estión que puede sa lv a r  á la in d u str ia  ó 
darla un golpe de m u e rte .

El  Sr. S U R R A  Y  R U L E ,  M in istro  de H a c ie n d a : Y o ,  señores,  
cuando he hablado sobre las d o ctr in a s  de alg uno s  Sres. D ipu tad o s  no  
he defendido o t r a s ,  c o m o  el Sr. Olózaga ha qu erid o  su poner.  N o  he  
tenido otro objeto que co ntestar  á a lg u n as  observaciones , que pudiera  
llamar c a r g o s ,  d ir ig id as  al G o b i e r n o ,  y  de n i n g ú n  m od o  m a n ife s ta r  
la conformidad de este hácia  tales ó cuales doctr inas.

Habiéndose p r e g u n ta d o  á petición de un Sr. D ip u ta d o  si el p u n to  
estaba suficien temente discu t id o ,  y  ac.ordádolo asi el C o n g r e s o ,  se puso  
a votación la proposición y  fue ap ro b a d a .

El Sr. P R E S I D E N T E  a n u n cia n d o  p ara  la sesión de m a ñ a n a  la  
discusión de los asuntos pendientes  , le v a n tó  la sesión á  las cu a t ro  y 
medía.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

P E R U .

Las noticias que se reciben acerca del estado de las R e p ú -  
lras del Pacífico son por lo común tan contusas é incomple

ta  5 que creemos satisfacer á nuestros lectores poniendo ante 
Klls ojos extractos de cuantos Diarios tenemos en nuestro poder, 
(Ilie llagan relación á la crisis del P e rú ,  aun cuando algunos 
son cD lecha algo atrasada. A l  mismo tiempo trataremos de ex- 
P icar el curso que han llevado los sucesos , según le colegi
aos de lla atento examen de los datos presentes y  otros ante-

A  poco de sofocarse en los distritos del Sur del Perú el pro- 
^neidufienio intentado por V iv a n co  en A requipa  contra el 

f í l e n t e  G am arra , V e la s c o ,  Presidente de Bolivia y  aliado 
ull uno ge te , lúe derribado v muerto en una revolución 

/  phdló á favor de Santa Cruz. A l  momento G am arra, l i -  
^  euemigos domésticos Iras la insignificante tentativa de 

yugulo contra Piara en la frontera del Ecuador , acudió á la 
 ̂ V1 de Bolivia , reconcentrando sus fuerzas; y  y a  por su in -  

!)0~ amenazas, logró qué parte del ejercito b o li-  
uli0 nciera cotúrarevolucion , proclamando i  Balliviatj

por Presidente, Sm embargo , parece que los Amigos de banta 
Cruz no se han dado por vencidos , y  que sigue la guerra civil  
aun cuando no se sabe cuál sea su éxito ó rumbo : lo único que 
puede colegirse es que dura aun , cuando Gamarra continúa 
con sus tropas por aquellas comarcas sin regresar á Lima.

Mientras tanto Santa C r u z ,  que se halla!) i emigrado en 
G ua ya qu il  desde que fue derribado por los chilenos, teniendo 
noticias del movimiento intentado a su la v o r ,  trató de ir á po
nerse á su cabeza ; pero por la correspondencia de Guayaquil, 
que copiarnos de un periódico americano , se ve que han (pie- 
dado frustrados sus intentos. Vernos también por la misma que 
no es cierto lo que dice el Correo s e m a n a l  de G uayaquil so
bre la política de Chile ; y  que esta Potencia , la principal ma
rítima del pacífico , persiste en oponerse a Santa Cruz. Entre 
el Ecuador y  Bolivia creemos que los desiertos del Brasil y  
los páramos de los Andes impiden toda comunicación terres
tre , excepto pasando por la costa del Perú ; y  puesto que este 
camino , asi como el del mar , se hallan cerrados para Santa 
Cruz , carece de medios para ir á ponerse al frente de sus par
ciales.

Por fin, Plores, el Presidente del Ecuador, que antes se ha
llaba seriamente amagado en sus fronteras del Nordeste ó N u e 
va Granada por la rebelión de Obando , libre y a  de este cui
dado, se prepara , á lo que nos d ice n , para invadir el Perú. L a  
velocidad de sus movimientos prueba la importancia que atri
buye  á este paso, pues que á los mediados de Octubre se ha
llaba aun en Pasto , cooperando con el general granadino Mos
quera , y  á principios de Diciembre estaba ya en G u a ya q u il ,  
á la extremidad del Sudoeste de su territorio , organizando sus 
tropas para otra campaña.

Para mayor claridad en la comprensión de estos movimien
tos, algo complicados de por s í ,  conviene tener presente que 
la torrna y  los intereses de los partidos en estas cuatro R e p ú 
blicas traen su origen de la época en que Colombia y  todo el 
Perú se hallaban sujetas al influjo de Bolívar. Asi es que P l o 
res, el Gobierno constitucional granadino, y  Santa Cruz, son los 
representantes de aquel caudillo y  de Sucre ; y  Gamarra, 
Obando y  el caído Velasco  lo son del bando opuesto. V e n e 
zuela , aunque' formó parte de Colombia , se encuentra por su 
dicha íuera de este círculo de reacciones.

L a  enemistad del Gobierno chileno y  la del general Rosas 
contra Santa Cruz provienen de otras causas demasiado largas 
de exponer. (JV. de A . M .)

N U E V A  G R A N A D A

Contiene el N oticioso  el convenio ajustado entre las pro
vincias del Istmo y  el Gobierno de la República para la rein
corporación de aquellas.

Estas negociaciones so llevaron á cabo por los comisionados 
que dirigió el Sr. Cuervo # ministro plenipotenciario granadino 
en el Ecuador ,  y  bajo el influjo del general Flores ; los tratos 
que mediaron antes entre el general Mosquero y  las autorida
des de Panamá no produjeron el resultado apetecido.

También da extractos acerca de la acción naval que termi
nó el bloqueo de Cartagena. En cuanto al sitio por tierra, aña
de que se levantó el 14  de En ero; y  las fechas ma3 recientes 
alcanzan hasta el a 1 en que se hallaba libre la plaaa. Sin em
bargo, los últimos días del sitio fueron de grandes padecimien
tos y  aun peligro. Carmona se posesionó de los baluartes exte
riores por entrega de su guarnición , y  aprovechó los momen
to! para hacer un esfuerzo desesperado, bombardeando la pla
za. N o puede negarse á este gefe que ha desplegado energía y  
actividad en el manejo de los recursos que estaban á su alcan
ce. Sin embargo , puesto que abandonó la empresa , podemos 
mirar su causa como desesperada.

En las provincias del Sur quedan tan solo algunas partidas 
insignificantes, v  pueden considerarse como pacificadas. Los g e 
nerales Flores y  Mosquera habían evacuado d P asto , dejando 
el último algunas fuerzas para acabar de limpiar el pais .(Id.')

M E J I C O .

Por periódicos que se han recibido en el paquete A n u  
L u isa  , y  que alcanzan hasta el 22 de Enero los de Méjico, 
y  hasta el 28 del mismo los de V era cru z  , vemos que la tran
quilidad no se había alterado en ningún punto del vasto terri
torio de la República. E l  Gobierno sigue ocupado en dictar va
rias providencias económicas, entre ellas la supresión del banco 
de amortización. Por desgracia el espinoso asunto del cobre no 
había tenido aun desenlace satisfactorio, y  las alteraciones en 
su valor seguían causando trastornos y  graves embarazos á las 
operaciones comerciales.

Las noticias oficiales del departamento de Tabasco nos ma
nifiestan que han quedado amistosamente zanjadas todas las 
dificultades, y  adoptadas las bases del plan de Tucubuya. De 
Y ucatán  110 se había recibido aun noticia, y  no puede c a lc u 
larse si el gobierno aprobará los términos del convenio estipu
lado por los señores comisionados.

E n la imprenta de la capital parece que van asomando sín
tomas de un partido de oposición ; y  entre los periódicos á su 
frente se cuentan el Cosmopolita y  el Siglo  A 7J Y , que se su
pone estén ambos á favor de las ideas federales. El D ia rio  del 
Gobierno de Méjico y  el Censor de Veracruz  suu los princi
pales del sistema actual. (Id.)

E S T A D O S - U N I D O S .

N ueva Y ork 1 9  de Febrero.

Las noticias que de W ashington se han recibido estos dias 
anuncian un movimiento de los partidos que vuelve á presentar 
la política bajo él mismo aspecto que en la legislatura extraor
dinaria. M r, C l a y ,  saliendo de la aparente apatía y alejamien
to de los negocios en que yac ía ,  se ha colocado ‘de nuevo al 
frente del partido w ln g  , sirviendo de gefe á las mayorías par
lamentarias, y  anulando por este medio indirectamente, y a  que 
directamente no fue posible , la influencia del capitán T y l e r ,  
según se apellida al Presidente en la fraseología serm—bufa de 
los círculos elegantes y  periodísticos,

P qs cuestiones son las principales que se agitan y  que de

ben de un modo ó de otro resolverse en el corso de la actual 
legislatura: una , la de aranceles en cuanto se enlaza con la ne
cesidad de ateuder á los gastos y  necesidades del erario : otra, 
la de arreglar el sistema de circulación monetaria y  el giro de 
¡os caudales públicos, que se halla sin norma fija desde la re
vocación del S u b - T r e a s u r y  Bill. Sabré ambas se asegura qua 
tiene Mr. Clay tanteadas las mayorías de ambos cuerpos colé— 
gisludores , y  que puede contar con su cooperación.

L a  goleta de guerra tej mu San Antonio  , que llegó á N u e 
va Orleans en I o del corriente, ha dado margen á los periódi
cos de dicha ciudad para esparcir rumores acerca del descon
tento que reina en Y u c a t á n ,  y la probabilidad de qim pronto 
se vuelva á pronunciar aquel departamento contra la incorpo
ración á Méjico. Por supuesto que no debe prestarse el menor 
crédito á tales voces. L o  que sí es indudable es que á la tarde si
guiente de estar fondeada en Nueva Orleans dicha goleta, se alzó 
su tripulación contra los oficiales , dando muerte después de una 
sangrienta refriega á su teniente F uller ,  é hiriendo de gravedad 
á dos guardias marinas. N o  debe extrañarse semejante incidente, 
cuando se recuerden los elementos de que se compone la socie
dad tejana, lo peor de cada casa, como se dice: pero siempre es 
buen indicio de cuán prósperos andarán , cuando no saben ave
nirse entre sí estas gavillas de íoragidos y piratas.

Por un buque llegado de Buenos-Aires se tienen noticias 
dos ó tres días mas recientes. E l  bergantín apresado por la es
cuadrilla argentina montaba I4  cánones, y tenia I o?) hombres 
de tripulación. Brown se hallaba á la boca del puerlo de Mon
tevideo aguardando á su adversario Coe que cruzaba por las 
aguas de la Plata. (LA)

F R A N C I A .

P a r ís  1.º de A b r il.

Escriben de Tolou que para el 10 de este mes aguardan en 
aquel punto á los duques de Nemours y de A um ule , quienes 
inmediatamente se embarcarán para A rg e l  á consecuencia de 
que las operaciones militares de la primavera deben empezar 
antes de fines de Abril.  (Comrn.)

E l  instituto de A f  rica ha celebrado a yer una sesión , en la 
que el barón de V ia la r  ha hecho donación de una. de las mas ex
tensas granjas de laM itidja, conocida con el nombre de Aouch- 
B e n -B e rn o u , situada entre Blidah y  Coleah, y comprendida en 
la cerca que va  á terminarse. Su extensión es de ce rca d o  i J  
hectares. Una de las condiciones de la donación es la de c o lo 
car en el terreno l o o  familias .compuestas de negros ó mulatos 
l ibres ,  á quienes se dará en propiedad suficiente terreno para 
atender á su subsistencia y  necesidades. Esta proposición ha si
do acogida favorablemente. Mr. de Viular ha expuesto todas las 
ventajas que la población europea puede sacar de los servicios 
de la población negra en su colonia de A rge l.  Robustos, b ien  
aclimatados, laboriosos, pudiendo vivir en parajes mal sanos, 
y  concurriendo en olla mas inclinaciones á asemejarse á la po
blación europea, los mulatos y  los negros pueden contribuir po- 
derosamenteá la colonización. Muchos de ellos sirven en el ejér—■ 
cito francés, y  honran su pecho con condecoraciones, (Id.)

E l  accidente ocurrido á la  duquesa de Montebello la obliga, 
según se dice , á que regrese á Francia. Se aguarda de un ins
tante á otro á los duques. También se anuncia el regreso á P a 
rís del conde L ato u r-M au b o u rg , nuestro embajador en R om a. 
Se atribuye esta venida á su falta de salud. (Id .)

Los hechos que siguen no dejan de tener cierta signifi
cación:

L a  Rusia sostiene en B e rl ín ,  ademas de los empleados di
plomáticos ordinarios, un enviado militar extraordinario, el g e 
neral Mansurow. L a  Prusia ha hecho lo mismo en Petersburgo. 
A hora  el Gabinete de Berlín ha enviado para que permanez
ca en V iena al general Lindhelm, como especialmente encar
gado de los asuntos militares, y  el Austria  debe enviar en bre
ves dias á Berlín , en la misma calidad, un personaje de una 
ilustre casa que ocupa un grado distinguido en el ejército im
perial austríaco.

También se sabe que el coronehde R a d o w itz  está consecu
tivamente encargado de una comisión militar en el Oueste de la 
Alemania. (Id.)

E n breve van á empezar en los inválidos los primeros traba
jos para la erección del túmulo del Emperador Napoleón, á car
go de Mr. Visc.onti.

M M . Ballard é Isabelle no han creído conveniente aceptar 
el cargo de inspectores de los trabajos para que habían sido 
nómbretelos.

Se están acuñando en este momento en la casa eje moneda 
diez medallas de oro de l2> francos cada una para los artis
tas que han obtenido el primer lugar en el informe dado, por 
la comisión.

E l  Ministro de lo Interior ha confiado á Mr. Marochetti  la 
ejecución de la estatua ecuestre que debe colocarse en el patio 
de honor del cuartel de los inválidos ( I d . )

Escriben de Hamburgo con fecha 1 7 de M arzo:
Una de nuestras principales casas de com ercio, la de M M . 

Ehlers y  Fenerhecrd , ha suspendido sus pagos: se dice que 
su deuda alcanza de uno á dos millones de florines. (I d .)

Escriben de Ginebra que en la asamblea constituyente se 
ha leido el 28 de Marzo el informe ele Mr. Rigaud-Constant, 
extendido á nombre de la comisión,, relativo al nuevo proyec
to de Constitución. (Id.)

Escriben de Ñapóles con fecha T6 de M arzo:
Tres años han pasado desde la ultima grandiosa erupción 

del Vesubio , en cuya época el cráter tomó uu aspecto diferen-



t e ,  formándose una especie de em b u do.  cu yo  fundo pennu-- 
n e c i o  uor largo tiempo cerrado. Muco un ano que so abné) ia 
boca , y cíeselo entonces no lia cesado de salir una humuroua 
blanquizca v muy espesa; peco en os i os úl'imos días el humo 
lia (cunado repentinamente (-111 oolor rojizo, lo ([lie Dioica que 
cu breve habrá erupción. A esío >e agrega cd hanerso ob:>ci v a 
do infinitas bocas en la parle del N orte  del c r á te r ,  cíe las que 
sale tm humo mucho mas espeso que de la del medio

M A D R I D  8  D E  A B R I L .

L a  prop os i c ió n  pendiente  en el Congreso ,  á fin de 
que  se e xc i t as e  al G o b i e r n o  para la presentac ión del 
proyec to  de ley sobre  a ranceles  de algodón y ce re a 
l es ,  ha ocupado  toda la sesión de hoy .

E l  S r .  M a t a  , impugnándola  , se ha detenido en 
c o n t e s t a r á  ios cargos  que en la sesión a n te r i o r  le h a 
bía d i r ig ido  el S r .  Gonzá lez  B r a v o ,  e x p l i c a nd o  a lgu
na de las propos i c iones  que  mas d ur am ent e  ha b ía n  
sido cal i f icadas.  Notóse c la r ame nte  que en el d i s cu r 
so del S r .  D ip u ta d o  por C a t a l u ñ a ,  mas  que el p r o 
pósi to de c o m b a t i r  la propos i c ión , preva lecía  el de 
ju s t i f i car  su conducta  en ios debates  an ter iores  y de 
defenderse  con bizarr ía  , sin de jar  de he r i r  por esto 
á su vez á su a d v e rs ar i o ,  aunqu e  s iempre  dent ro  del 
t e r r e n o  y j u r i sd i c c i ó n  par la me nta r i a .

E l  S r .  E s p r o n c e d a  defendió la prop os i c ió n  m o s -  
t rán  lose prosél ito  de las doc t r in as  econó mic as  que  
establecen la l ibertad del c o m e r c i o ,  si bien con  las 
modi f i cac iones  que  su ap l i cac ión  hace  necesar ias  a ten

dida la conducta  de las demas nac iones  y la c on v e 
nienc ia  de proteger*  á su e j e mplo ,  las indus t r ias  i n 
te id o res.

E l  S r .  M e nd iz ab a)  usó de la palabra en co n t ra ,  
l imi tándose  á  co ns id er a r  co m o  inúti l  la d iscusión en 
vista del a l ia r iamiento y c onf orm ida d  del G o b i e r n o  
con  las op in iones  de todos los S r  es. Diputados.^

V o lv ió  á usar  de la pa labra  el S r .  S m c h e z  S i lva ,  
au tor  de la in te rpe lac ió n  que  hab ia  dado lugar á la 
propos i c ión que  se d eb at í a ,  y este S r .  D ip ut a d o ,  h a 
c iéndose  cargo de las e x cu rs io n es  hechas  á la cu es 
t ión a lgodonera  por los que  le hab ían  precedido,  
adujo  datos  y desenvolv ió  a rgumentos  de grande  í n 
teres para el dia en que  se del ibere  sobre  esta grave  
é in te resante  mater ia .

E l  S r .  M a d o z  fue el ú l t i mo  que  impugnó  la p r o 
posi c ión  ; mas S .  S .  c o m o  a lgunos  o t ro s ,  ob l igados  
por  las e xp r es i o n e s  a n te r i o rm e n te  ver t idas ,  tuvo que 
e n t r a r  en el t e r reno  de los a ra nc e le s ,  dando razón 
de los pasos que  el e xp e d ie nt e  ins t ru i do  por  el G o 
b ie rno  hab ia  l l e va d o ,  y  de los in te resantes  t ra b a jo s  
reunidos  en é l , y una y otra vez e x a m i n a d o s  y de
bat idos  por personas y comis iones  m u y  entendidas  
en esta especie  de negocios .

Algu na s  expres iones ,  usadas por  el S r .  S án c h e z  
S i lva  al deshacer  una e qu iv oca c i ón ,  pusieron al señor  
M i n i s t r o  de Hac i enda  en el caso de to m ar  par te  en 
el d eb a t e ,  á pesar  del propós ito de no hac er lo  que  
S .  S  hab ia  f o r m a d o ,  según mani fes tó  por  no  c reer lo  
necesario  después que hab ia  dec larado en n o m b re  del 
G o b i e r n o  en la sesión a nt e r i or  la c o n f o rm id a d  en 
que  se hal laba respecto á re m i t i r  el r ec lamado  p r o 
yec to  de l ey  durante  la ac tua l  l egi slatura .  O cupóse

I el. S i .  M i n i s r o  de p ro b é r  la convenieUcb j  del r«,
i , * Cí r ^so mismo de q le pareen a acusa i.>e o i Gobi er no

Í ! ? D1J D W
ejns «le pr o ve ni r  de ¿¡estiones v o i m i t u r j é  ,* 

su par t e ,  era consecuenc ia  i nev i ta b l e  d é l a  g r a v ó  
y co m pl i c a c i ón  del a s u n t o ,  y de los ¿fraudes y f . 3'* 
eendenta les  resul tados que  su resolución h . s h i ' T  
p r o d u c i r ,  ob l igando  esto misino al poder resp0 ' 
ble ;l p ro ceder  con suma c i r c u n s p e cc i ó n  , c o m h í n f Ó '  
los di ferentes  intereses  i jue Ja cues t ión despie rt 
agita , y c o n c i l l an d o  en c n a n to  al canza la i,,.,,,3 V 
posibi l idad las op in i one s  y los deseos de unos" v Ó 3 
ot ros .  * ,‘e

E l  S r .  Olózaga dio fin á esta d i s c u s i ó n ,  colocan 
do la cuest ión en su na tura l  t e r r e n o ,  y dirigiendonl,~ 
se rvac iones  en sum o grado  prudentes  á los Sres.  [)'" 
pu tad os ,  á fin de reuní  ríos en un co m ú n  acuerdo '* 

E l e c t o  h u b i e r o n  de pr o d u c i r  s in duda alguna |, 
diestros  r ac io c i n i o s  del S r .  O l ó z a g a ,  si vale ¡t izó* 
por  la vo tac ión  cuasi  u n á n im e  que  ha seguid,,  V  
la cual  con  gus to  hemos visto l e v a n t a r s e ' l a  mayor 
par te  de los S res .  D ip ut a d os  por  C at a lu ña .

E l  in fe res  en verdad es co m ú n  á to d o s ,  y en caso 
de h a b e r  a lguna desigualdad en es to,  ex i s t en  mas ra?„ 
nes para su po ne r  inte resados  en m a y o r  grado  todavía 
á cua nto s  s im pat i c en  por  la in dus t r ia  a lgodonera  en 
razón  á que  nada es mas  urgente  para  la misma uUe 
el sa l i r  de la i n c e r t id u m b r e  en que  se encuentra ;  in- 
c e r t i d u m b re  que  tan i n f u n d a d a m e n t e  exageran v 
a la rm a n  Jos enemigos  del E s t a d o  , cu a n d o  tal con
fianza y seguridad i ns p i ra n  la c i r c u ns p e cc ió n  y el pa
t r i o t i s m o de los poderes  l e g i s la t i vo s ,  que  sabrán re
solver  c i e r t a m e nt e  en pro ve ch o  de todos este mismo 
pr ob lema  que  tan amar go  y  esp inoso  se presenta.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE R E N T A S  Y  A R B I T R I O S  D E  A M O R T I Z A C I O N . A ñ o  de 1 8 4 2 .

V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S  D E L  C L E R O  S E C U L A R .

Estado demostrativo de las fincas vendidas en las provincias que se expresan ,  hasta fin del mes de Marzo próximo ante
rior ,  las cuales han sido adjudicadas por la junta ci los mejores postores ,  según los resultados de los remates que se han 
celebrado.

¡ F I N C A S  RUSTIC:a s  y  u r b a n a s  d e  m e n o r  c u a n t í a * F I N C A S  :ID. ID. D E  MAYOR C U A N T I A . !

PROVINCIAS.
gNúmero de 
$ fin ras rus- 
| ticas.

| Valor en 
; tasación. 

Rs. vn.

Idem en 
venta. j 

Rs. vn.

!
¡Número de 
fincas ur

banas.
i

¡ Valoren  
tasación. 
Rs. vn.

Idem en 1 
venta, j 

Rs. vn. !

¡Número de 
j fincas rús- 
| ticas.

1
Valor en ta

sación.
Rs. vn.

Idem en 
venta. 

Rs. vn.

Número de
fincas ur

banas.

1 Valoren  
tasación. 
Rs. vn.

Idem en 
venta.

Rs. vn. |

Total de j
fincas ad-j  
judicadas. j

í

Sldem de los va-
jjiores en tasación, 
j Rs. vn.

Idem óc ídem 
en venia. 

Rs. vn.

A lm ería ...........................¡ I 1 6,000
1

6,000 1 5,400 5,500 |3 • • * • « • • • • • • •
1

. . . .  1
l

. . . . 2 11,400 11,500
A v i l a .................................. 1 . . . . . . . . . . . . 1 18,500 24,000 9 • • • * ♦ • • • . . . . . . . . . . . .  1

i 1 18.500 24,000
B u rd o s ............................... 1u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i1 ♦ • • • . . . . 1 446,954 500,000 1 146,954 500,000
J a é n .....................................ñ 1 ^ 10,643 15,750' 7 84,050 117,715 i  • • * • • • • • . . . . 1 453,000 222,000 44 247,693 355,405
L u g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . éi « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i * * • Ia • • .  * • • • • . . . . 1 33,750 63,000 1 j 33,750 63 ,00'»
M á l a g a ............................. I . . . . . . . . •. • • . . . . . . . . • • • * *1 i 133,886. .22 480,400 44 993,480 5.854,500 15 1.127,352. . 22 6 .334,000
P a l e n c i a ..........................| « . . . . . . . . . .  • 41 449,066 474,7001i . . . . • 0 • • 40 406,547 861,760! 2 1 | 555.613 1.036,160
Salufhanca....................... g . . . . . . . . . . . 1 1 424,065 • 179.485 0 . . . . • ♦ • • • • • • 1 22,250 60,700; 42 146,315 230,005
T oledo ................................¡ j 69 133,472 231,764 « . . . . . . . i H • • • • • • • • . . . . 69 133,472 231,794
V a l la d o lid .......................j 1 . . . . . . . . 1 42 65.332 65,485 a . . . . • • * » . . . . 47 570,719 1.246,288 29 636,051 4.311,773
Santander. ....................... 1 2,120 * 4,872

i
i
1

. . . . ------ i . . . . • • • •
i 1!- -

. . . . i
I

2 ,1 2 0 4,872
i

T otal  de fincas a d ju 
dicadas hasta ti 11 del 
mes p ró xim o  pu- ¿ 
sudo................... .. . . .  f 74 152,235

1
258,386 43 446,513 566,585

! 1i  1 433,866. .22 480,100 45 2.326,706
1

8.808,248
1 ¡

163 ¡3.059,220. . 22¡

V------------------—

S 10.113,519

Diputación provincial de Jacn.
Intervención de los bienes del clero secular y  de los arbi

trios de am ortización.=Provm ciu de Ja é n .— Nota 'de los ingre
sos y salidas de los fondeos correspondientes al clero secular de 
la misma provincia en el trimestre vencido eo fin de Diciembre 
ultimo.

Rs. vn. mrs.

Ingresos..............................................................  5 ,9 4 5 . . 7*1
Salidas.  ..................................................... 5 , 1 7 6 . .  3 a

Existencia por dichos bienes.................  7 6 8 . .  33

Asi resulta de los libros de intervención de la oficina de 
mi cargo. Y  en cumplimiento de lo prevenido en el art. 8? de 
la ley de 2 de Setiembre anterior libro la presente en Jaén  á 
21 de Marzo de 1 8 4 2 =  Joaquín Sanz de M endioudo.=Fran«  
cisco Jav ier Manjon , secretario .= E s copia.

Se nos ha dicho que el sábado 2 del corriente se prendió 
fuego á la fábrica de papel sin fin , propia de la Sra. viuda ó 
hijos de Jo rd á n , en el pueblo de Manzanares , á siete leguas de 
esta co rte , y  que el iucendio ha causado estragos de la mayor 
consideración en este lítil establecimiento, cuyes productos lian 
estado por mucho tiempo abasteciendo á bis empresas periodís
ticas y  á otras tipográficas de Madrid.

Se habla con variedad sobre la importancia mas ó menos 
considerable de las pérdidas ocasionadas por tan giande cala
midad , y  sobre las causas probaldes de la misma.

Parece que el juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo se trasladó al punto de la desgracia , y  esta instruyendo 
¿umario en averiguación de su verdadero motivo.

Bolsa de Lóndres del 3 i de Márzo.

Consolidados al contado , 8g£.
A  cuenta , 89^.
Dos y  medio por 10 0  holandés, 5a 
Cinco por 100  belga, 10 4 .
Id. id. portugués, 35£.
Tres id. id., 2 1 b  
España: deuda activa, 24|»
Pasiva, 5f .

Diferida, 1 2 .

Bolsa de Paris del 1? de A bril.

Cinco por IOO, 1 1 8 - 1 0 .
Cuatro id., i O f - 5o.
Tres id. , 8 0 - 8 0 .
Acciones del banco, 336 l - 25.
Cinco por 10 0  belga , i o 5¿.
Id. id. portugués, 28-!-.
España: deuda activa , 2 5£.
Pasiva, 5£.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 7  de A bril á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  l 8 f  á 3 o á. f. 
vol. con 3  semestres.

Títulos al portador del 5 por I O O ,  2 8 -l ’con cupones, 20& 
con 3  id. al contado: 2 9 , 2 8  once dieziseisavos, £ , 28|  á v.
f. vol. y firme con cupones , 29I- y  2 9 4  á v. f. vol. á prima -f-, 
•£, | , \  id .: 2 r á 6 0  d. f. vol. á prima f  con 3 id.

Idem  del 5 por 100  procedentes de la conversión de la

deuda exterior, 25  con I r cupones al contado: 25  nueve diec
iseisavos á 6 0  d. f. vol. con í 1 id.

Inscripciones en el gran libro á 4  por lo o  , 16 }  á 3o d. f 
vol. con 3 semestres.

Títulos al portador del 4  por IOO, 0 0 .
Idem id. del 3  por 1 0 0 ,  2 1-f-, § y  2 i f  á 6 0  d. f. vol. y 

firme : 22^- y  2 l|  á v. f. vol. á prima -J por I OO .
Cupones llamados á capitalizar , 0 0 .
Vales Reales no consolidados, 0 0 .
Deuda negociable de 5 por l o o  á p a p e l, 0 0 .
Deuda sin Ínteres , 0 0 .
Acciones del banco español de Sau F ern a n d o , 0 0 .

CA M BIO S.
Lóndres á 9 0  dias , 3 7 !  papel. Granada , i f  d.
P aris , 1 6 -3  id. M álaga, J- id.

Sant¿inder, £  b.
A licante I d. Santiago, 1 á l £  d.
Barcelona á ps. fs ., |  b. Sevilla, I id.
B ilb a o , £ id. " V a le n cia , f  din. id.
Cádiz , £  pap. d. Z a ra g o z a , | id.
Coruña, i £  id.

Descuento de letras á 6  por 10 0  al año.

Quien supiere el paradero de Raimundo Fuentes, hijo de Jw ’Y  
Fuentes y Josefa Rubio, natural de Madrid, que del 8 al 10 fta " nl  ̂
de 1825 se ausentó de casa de sus padres (ya difuntos), tendrá la ;on 
dad de avisar en la calle del Olivo, núm. 1 1 ,  á D. Manuel  Yazq 
del comercio de Madrid, almacén de ultramarinos. El R a i m u n d o  

ne de 34 á 35 años.


